CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE RIO CEBALLOS
Av. San Martin 4400 Ciudad de Rio Ceballos Dpto. Colén Pcia. de Cérdoba
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ORDENANZA N2975/97

VISTO:
El Proyecto de Ordenanza elevado por el blogque de Concejales del Partido
Justicialista, el cual, solicita declarar de Interés Municipal al Cuarto
Encuentro Nacional de Teatro, que se llevard a cabo en esta Ciudad el pré—

ximo mes de Agosto, V;

CONSIDERANDO:
Que es importante la actividad a desarrollarse en el "Cuarto Encuen

tro Nacional de Teatro", que se llevaréd a cabo entre el 11 al 17 de Agosto
préximo en nuestra Ciudad, evento organizado por el Grupo Rio Ceballos,
como aporte al desarrollo cultural en el hacer teatral independiente;

Que la Carta Organica Municipal de la Ciudad de Rio Ceballos, en su Art.
252 declara: "El Gobierno Municipal promoveréd la Cultura, procurando su
difusién y desarrollo a través de la creacidén de éambitos adecuados para
el desenvolvimiento de sus actividades y libre expresién";

Por todo ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art.12-DECLARASE de Interés Municipal al "CUARTO ENCUENTRO NACIONAL DE TEATRO"
que se llevaréd a cabo del 11 al 17 de Agosto, en la Ciudad de Rio Ceba-
llos. -

Art.22-COMUNIQUESE, Publiquese, Dése al Registro Municipal, y Archivese.-

Ciudad de Rio Ceballos, Abril 30 de 1997.-
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